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VISTO:
Expte."M"-3-166/98, en el que Secretaría Académica de la Facultad

propone modificaciones a introducir en el Plan de Estudios de la Maestría en
Matemáticas; y

J CONSIDERANDO:
. Que el plan de estudios de la Maestría en Matemáticas se aprobó por

. ~ ,Qrdenanza 003/95-CD- y fue elevado al Consejo Superior para su homologación según
G"~;t\'O-'" \)''''10 establece el Artículo 85, inc.g) del Estatuto Universitario y homologado por

Q~vt.i Resolución N° 278/95.
\". Que dicho plan fue elevado al Ministerio de Cultura y Educación para su

acreditación, fue analizado según la Ley 24521 y Decreto 256/94 y siguiendo estas
reglamentaciones se le hicieron observaciones.

Que mediante la Actuación "S"-1735/97- se expide la Dirección Nacional
de Gestión Universitaria realizando nuevas observaciones.

Que es necesario encuadrar el Plan de Maestría en la Resolución N°
1168/97 del Ministerio de Cultura y Educación que norma la acreditación de Carreras
de Post-Grado.

Que según informe de la U.M.A. (Unión Matemática Argentina) "parece
conveniente ajustar nuestros títulos e incumbencias con los demás países de la región e

~~r¿~ime.lementar mecanismos que permitan a los Licenciados en Matemática actuales
'.:( ~'~"~":;'-0'l8Í'¿anzar la maestría".

'P~IS'\~'~'~' \"~'" • Que la Comisión Asesora de Investigación actuando como Comisión de
;. \\S. \•.- Post-Grado auspicia los cambios solicitados.

Que la Comisión de Asuntos Académicos aconseja aprobar las
modificaciones propuestas.

Por ello, en virtud de lo acordado en su sesión del día 15 de Mayo de
1998 y en uso de sus atribuciones

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
FISICO-MATEMATICAS y NATURALES

ORDENA:
ARTICULO 1°._ Aprobar las modificaciones al Plan de Estudios de la carrera de Post-
Grado Maestría en Matemáticas que figuran en el ANEXO úNICO, de la presente
disposición .
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ARTICULO 2°._ Elevar la presente norma al Consejo Superior para la ratificación
conforme lo establece el Artículo 85, inc.g) del Estatuto Universitario.
ARTICULO 3°._ Derogar la Ordenanza la Ord. N° 003/95-CD.-
ARTICULO 4°._ Comuníquese, dése al Boletín Oficial de la Universidad Nacional de
San Luis para su publi ión, insértese en el Libro de Ordenanzas Yarchívese.-

Cpde. Ordenanza, o

~J
6T~- - A. \'Tl~

ECANO
Fa" d. (;;l. fls, ¿Lo'l f,1zt•• U. H. S. L.

LIc. Nr- •....
SECRET¡\i:/A ACADrMICA

faC. de CS. fili. M¡¡!. rUil!. • U. U. S. L,
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